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MINISTERIO DE COMERCIO Partida
a.rancelaria

Articulo
Derecho

arancela.rio

%

Bombas, motobombas y turbobom
bas de airé y de vacío; compre
sores, mótocompresores y turbo
compresores de aire y otros ga
ses. generadores de é m bol {) s
libres; ventiladores y análogos:

1 - alternativos de más de 800 ev.
de potencia absorbida .

2 - los demás:

a - de más de 1.000 CV; de po-
tencia absorbida .

b - los denuís .. ; .

IM:tO~~~1r~~~~i::::::~::~;::
gorígenos, de potencia nomi
nal comprendida entre 1.5 y
7,5 KW.• ambos inclusive ......

3 - los demás;

DECRETO 3689/1972, de 23 de diciembre, por el que
se establece una subpartida en la partidu aran
cetaria 84, '59 para equipos de hélices de paso regu
lable para propulsión de buques.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos
Si..1Scuta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto~

riza, en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y
personas interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el ariiculo octavo de la Ley Arancelaria, las recla
maciones o peticiones que consideren conveniente en relación
con el Aranc.el de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami~

tadas por la Dirección. General de Politica Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer una subpartida
especifica para equipos de hélices de paSo regulable para pro
pulsión de buques que actualmente figuran englobados en la
subpartida residual de la partida arancelaria 84-.59.

En su virtud, y en uso de la autoriz,aclól'l conferida en el
articulo .sexto. número cuatro de la mencionada Ley Arance,aria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta del
Ministro de ComerCio y previa deliberaCión del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintidós de diciembre de mil
novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Adltanas en la forma que figura a continuación:

84.11
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Bombas y compresores
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FRANCISCO FRANCO
El f':Jilli~trcl de Comercio,

E1':¡llWuE FO.i"rANA CODINA

lO

lO
27

20
16
27

a - Alternativos de ro á s de
800 CV. de potencia absor·
bida por el compresor .... "

b lús demás:
I

I
1 - de más de 1.000 ev.' de

potencia absorbida por
1 el compresor " .

I
2 - los 'demás .

Ventiladores y análogos .

1
, Generadores de émbolos libres .
Partes y piezas sueltas , .,

E
F
G

-~----== -------=._-======

El Minisi,ro de' Comercío.
ENll.lL;UI::; fONTANA CODINA

Artículo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el .. Boletín Uficial dhl Estado.. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dds.

FRANCISCO FRANCO

22
16

Porccnln!e

D,T€cho
arancc!ario

Equípos de hélices de paso regula
i ble para propulsión de buques ...
Las delnás ..... , ......•.........................

Articulo

-K

84.59-J

Partida
aran('(... 1aria

Así lo dispongo por el preH~nte Decreto, dado en Madrid a
vcintitrós de dicíell1bre de mil noveci0ntcs setenta y dos.

A!"Uculo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el ¡

dia de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado".

DECRETO 3C90/1972. de 23 de diciembre. por el que
se modifica la partida ,~ranceÜlria 84.11 (bombas,
matobombas y turbobom.b~s de aire y .de vacío;
compresores, motocompl:esores y turbocompresorg.s
de aire y otros gases; ,ºenera~lores de émbolos li
bres; ventiladores y and-logosJ.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos Sé
sonta, del Ministerio de Comercio de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas
inLcrcsadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, l.as reclamaciones o pe
ticiones que consideren ,conveniente en relación con el Arancel
de Aduar,as. -

Como consecuencia de rec1am~ciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido re¡:{lamentari:-tmcnte trami~

t.atius por la Dirección General de Política Arance!ariae lmpor
t.ación, se ha estimado conveniente modificar la partida arance
laria 84.11.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto número cuatro de ia mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintidós de diciembre de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,,.
Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de

Aduanas en la forma que figura a continuación;

anDEN de 12 de enero de 1973 sobre fijación de la
eua/Hia máxima a ímportar en el año 1973, ·con
cargo al cOI.tingenle arancelario libre de derechos,
de hulla coquizable de la partida arancelaria
27.01 A. .

Ilustrísimos seúorcs:

La nota asterisco de la partida 27.01 A del Arancel de
Aduanas, crcuda por Decreto 4211/1964, modificado por el
9DI):lef:;~', UUlOri:l;l al MLlistel"Ío de Comercio para fijar anual
mente la cuuntía má:.;ima del contingente de hulla coquizable
libre de derechos: que establece la mencionada nota.

En virtud de 10 dispuesto en el citado precepto arancelario.
a propuesta de la Dirección General dePolitica Arancelaria e
Importación, este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía máxima a importar en el año 1973,
con cargo al contingente arancelario libre de derechos de
hulla coquizable de la partida arancelaria 27.01 A del vigente
Arancel de AdUanas, será de 3.000.000 de toneladas.

Segun.do.--Dicho contingente sera distribuídopor I~ Direc~

ción General de Politica Arancelaria e hnportaci6n, previo
informe de la de Energía y Combustibles del MWlisterio de
Industria.

Tercero.-Las expediciones de hulla coquizable gue se impor
ten en el aúo 1973 con licencias expedidas con cargo al con
tinl!ente libre de derechos correspcndienles al ano anterior se
admitirán con libertad de derechos, debiendo deducirse por
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FONTANA CODINA

100

100

100

100

100

100

4.808

Pesetas
100 Kg nc";s

04.01 A-l·a-2

04.fH .A-l·b-1

04.01- A·l-c-1 100

04.(].J A-I-C-2
'1

100

010.1- A2 6688

0,1,04 B

04,.04 C-l 1

04.0·1 C-s

04.04 D-l~c

P. arancelariaProducto

Emmental, Gruy-ere. Sbrinz,
Bergk8.-se y Appenzeil, con
un contenido mínimo de
materia grasa del 45 por
100 en peso del extracto
seco y' una maduración de
tres meses como mininlD.
erí ruedas 'nOrmalizadas y
con un valor CIF igual
o su-perior a 1L30r pesetas
por 100 kilogramüs, q''..le
cumplan la neta 1

Erilmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkas€ y AppcnzeU, en
trozos envasados, con un
peso superior a 1 kilogra
010: De valor GIF igual o
superior a 11.000 pesetas
por 100 kilogramos, e in"
feriara 12.250 pR5eté~S POtO
100 kilogramos, que curn-
plan la nota 1 ..

ldcm.id.: De valor CIF iguul
o SUperior a 12.250 pesetas
por 100 kilogranws. que
r:-umplan la nota 1 ......

Emmental, Gruyere. Shrinz.
Bergkase y ,~ppenzerl, en
trozos envasados, con pese
igual o inferior a 1 kilo·
g"nffiO y supErior él 75 gra
mos y t:!l1 valor CIF jgunl
o superic:" a 11.EW' pesetas I
por 100 kilogramos e lnte- ,
nor a 12.280 pesetas ¡:: r
100 kilogramos, que cum
plan la nota 1

Idem. íd.: De valor CIF igual
o supe-rior a 12.880 pesetas.
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1

Los demUs· quesos ·de Em
mental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell

Quesos de Glai'is, que cum
plan la nota 2

QUGSOS de Roquefort, que
cumplan la nota 2

Quesos de GorgonzoIa. Bleu
des Causses; Bleu d' Au·
vergne, B1eu de Bresse.
Fourme d' Ambert, Sdíngor
Ion. Ectelpilzkáse. BleuforL
BlóudeG-ex,Bleu du Jura
y Blel.l de SeptmonceL que
cumplan las condiciones
ef-Jablécidas por la O-ota -?

LOs demás quesos de pasta
azul -> ••

Q'J('sos fundidos de Emmen·
tal, Gruyeré y Appenzell.
en porciones o lonchas. y
un contenido de materia
grasa' superior al 40 por
100 e inferiOI' o igual al
48 por 100 para todas las
porcionés o. lonchas. que
en lBplan la núta.1 ...

!dem.íd· Superior al 40 por
100 para' los 5/6 de la to
talidad el' porciones o lon
chas ?. irfe'rior o H!ual Al
48 por 100 para los 5/6 de
las porciones o lonchas, sin
que el sextórestanfe soht'e
pase el 48 por 100. que
cumplan la not.a 1

Idem. id.: Superior al 48 por
100 e inferior o igual a:J
51} PorlOD,que cumplan la
nóta 1 ; , .

10
10

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

2.500
10

2.500
2,500
2.500
4.500
4.500
4.500

10
1.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

10

lOO

Pesetas
Tm. neta

PeSf'ta¡;
100 Kg. lleto::;

Ex. 03.01 e
Ex. '03.01 e

P. aranc-elaria

Ex. 03.03 B-5
Ex. 03.03 B-S

03,03 B-5
03.0.'38-5
07~05 B-1
07.05 B·2
07.05 8-3
10.0[, B
10.0? B-2

Ex. 10.07 e
10.07 A
12.01 B-1
12.01··B·2
12.1)] B-4
12;01.14
12.01.-14·2
15.07 A-2-a-S
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2;a·2
15.07 A-2·b~2

15.07 A-2 b"5
15.07 24.2
15.07.27

Ex. 1507 C-4
Ex. 150. C-4

23.01

04.04 A-l-a~l

ORDEN de 18 de enero de 197.3 sobre fiiación del
derecho regulador, paTa' la importación de produc
tos sometidos a esta régimen;

la Dirección General de Política Arancelaria e Importación. de
la cantidad máxirnaestablecida para él contingente del año 1973.
A este fin InDirección General' de Aduanas comunicará a la
de Política Arancelaria e Importación los desp~chQs ,aduaneros
que se realicen en' las condiciones séñaladasen este apartado.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV: n, muchos años.
Madrid, . 12 de enero de 1973.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo Cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 .de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien dispcner:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los ·que a continuación se detallan pata los
mismos:

===========-=-~~=~

-lImos. Sres. Directores generales de Aduanas y de Política
Arancelaria e Importación,

Producto

Quesos y requesones:

Emmentat Gruyére, Sbrinz.
Bergkase y Appenzell, .con
un C(mtenido mínimo de
materia grasa del 45 por
100 en peso del extnicto
seco y una maduración' de
tres m,eses como mínimo,
en ruedas normalizadas y
con un valor CIF igual o
superior a 10.030 pesetas
por 100 kilogramos de' peso
neto e inferior a 11.300 pe
setas por 100 kilogramos de
peso neto' ; ..

Pescado congelado, excepto
lenguado "

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares .. , .
Calamares congelado3 ,;
Langostinos éonJelados .
Gambas congeladas ...
Garbanzos .
Alubias •..•..................•..•.......
Lentejas ........•.......................
Maíz .
Sorgo -•............

:::l~~st';" :~:::::::::: ::: ::::::::::::::::::::
Semilla. de algodón .........•....
SemIlla de cacahuete : .
Semilla de cártamO .
Semilla de cplza ; " ,
Semilla de girasol , .
Aceite crudo de algodón ..
Aceite crudo :le colza .
Aceite crudo de girasol .
Aceite crudo de cacahuete ..
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de algodón...
Aceite refinado de colza
Aceite refinado de girasol ...

, Aceite cruda de eárt".mo .." ..
Aceite refinado de cártamo..
Harina de pescado ..


